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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS A 20 

Presente.- ¡520 ” iz" 3 
co 4) Señor Superintendente: o py (00 do 

Adjunto al presente se servirá encontrar la escritura pública de cesión 
participaciones de la Compañía UNION INTERNACIONAL DE  SERVICI 
PREVISIVOS PREVILEG CIA. LTDA., para su conocimiento y aprobación. 

Debidamente autorizados. 0 

Cordialmente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PREVILEG 

OTORGAN 

SR. JUAN CARLOS TOCA CAMPOVERDE Y 

A FAVOR DE 

SR. BYRON ALEXANDER CAÑIZARES TOCA 

CUANTIA USD 180,00 

  

M.D.M 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la DA del Ecuador, hoy día y 

ocho de enero del año dos mil cinco, ante mí la Notaria Trigésimá/ H 

de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece p 

parte el señor JUAN CARLOS TOCA CAMPOVERDE, divorciado, 

einte y 

'rimera 

or una 

por sus /  



propios derechos, en calidad de CEDENTE, y, por otra parte el señor 

BYRON ALEXANDER CAÑIZARES TOCA, soltero, por sus propios 

derechos, en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

contratar y obligarse de conformidad con la Ley, a quienes de conocer doy 

fe y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sivase 

incorporar una con el siguiente contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CÉDENTE el señor: JUAN CARLOS TOCA CAMPOVERDE,; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor BYRON ALEXANDER CAÑIZARES 

OCA: Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

dad, de estado civil divorciadd y soltero, respectivamente, domicilados en 

esta ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebra ante el Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, el cuatro de agosto del dos mil cuatro, se constituyó la Compañía 

UNIÓN INTERNACIONAL DE SERVICIOS PREVISIVOS PREVILEG 

CIA.LTDA siendo inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el primero de septembre 

del dos mil cuatro. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía UNION INTERNACIONAL Di 

SERVICIOS PREVISIVOS PREVILEG CÍA. LTDA,, celebrada elverticinco 

enero del dos mil cinco, decidió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de 

participaciones un (US 1.00) dólar cada una, la cual, se perfecciona a través 

de la presente escritura pública: 

CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD PARTICIPACIONES 
y 

Juan Carlos Toca Campoverde — Byron Alexander Cañizares Toca Ecuatoriana 120 

Los comparecientes dan su expresa autorización para la mencionada cesión. 

Una vez perfeccionada la anterior cesión de participaciones, el nuevo 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
UNIÓN INTERNACIONAL DE SERVICIOS PREVISIVOS PREVILEG CIA.LTIA. 

DEL 25 DE ENERO DEL 2005 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano el día martes veinte y cinco (23) de enpro / 
del año dos mil cinco (2005), siendo las nueve horas, en el primer piso alto del edificio 
ubicado en la calle Orellana No. 13-15 y Juan León Mera de esta ciudad, se reúnen|las 
siguientes personas: Señor Patricio Cañizares Medina, el señor Ronald Cañizdres 
Toca, la señorita Geovani Paquita Quezada Quezada y el señor Juan Carlos Tpca 
Campoverde. Compañía que tiene un capital suscrito y pagado de US$ 400.00, dividido 
en 400 participaciones de un valor de USS 1.00 cada una. 

Preside la reunión la señorita Geovani Paquita Ouezada Quezada, en su calidad de 
Presidenta, v actúa como Secretario Ád- Hoc el señor Patricio Alherto Cañizares. De 
inmediato el Presidente solicita a Secretaría constatar la presencia del quórum legal y 
estatutario. Secretaria elabora la lista de los socios presentes en la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
Y VOTOS 

Geovani Quezada Quezada 180.00 180.00 45 
Ronald Cañizares Toca 20.00 20.00 5 

8 Pueragio Cañizares Medina 20.00 20.00 5 
o Belos Toca Campoverde 180.00 180.00 45 

     

  

400.00 400.00 100 % 

e héario certifica la presencia de la totalidad (100%) del capital suscrfo y 
$delaC. ompañia, en tal circunstancia, el Presidente propone a los asistentes que 

¡ AE valen en Junta General Universal de Socios de la Compañía para tratar y resplver 
el siguiente orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de participaciones sociales de la Compañía, y, 
2.- Ratificación al Gerente General. 

Los asistentes resuelven unánimemente instalar en Junta General Universal de Sbcios 
de la Compañía UNIÓN INTERNACIONAL DE SERVICIOS PREVISIVOS PREVALEG 
CIA. LTDA., y con igual unanimidad aprueban el orden del día propuesto. Del esta 
forma y una vez que se ha instalado la Junta General Universal de Socios, el Presidente 
dispone que se proceda a discutir los puntos del orden del dia. 

PUNTO UNO: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- 
El Presidente, concede la palabra al socio señor Juan Carlos Toca Campoverde, yuién 

expresa que por razones personales desea transferir la totalidad de sus participadiones 
que posee actualmente en la Compañía a favor del señor Byron Alexander Cañitares 
Toca, y solicita a la Junta la autorización respectiva para la transferencia y que seu 

admitido como nuevo socio de la Compañía, y para adquirir dichas participaciongs. El 
Presidente pone en consideración de la Junta la petición realizada. Los socios 
acuerdan por unanimidad aceptar al señor Byrox, Alexander Cañizares Toca, leomo  



  

nuevo socio de la Compañía, y autorizan al socio Juan Carlos Toca Campoverde, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones a favor del señor Byron Alexander 
Cañizares Toca. De esta forma el nuevo socio, pasaría a ser propietario de la totalidad 
de las 180 Participaciones, que equivalen al 45% del capital de la Compañía. Cesión 
que debe ser formalizada con las solemnidades legales correspondientes. 
La cesión de participaciones que acaba de aprobarse por unanimidad, como la Ley 
requiere, implica también la transferencia de todos los derechos y obligaciones que 
tienen los socios como propietarios de ellas, en los términos de la Ley de Compañías. 
Por último, la Junta autoriza al Gerente General para que emita la certificación 
correspondiente respecto de la autorización concedida por esta Junta General 

Universal de Socios. 

PUNTO DOS: DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL GERENTE GENERAL.- 
El Presidente manifiesta que al haberse autorizado la cesión del 45% de las 
participaciones del señor Juan Carlos Toca Campoverde, es necesario que la Junta 

realice nueva designación del Gerente General, con la anuencia de los socios, para lo 
cual propone se ratifique al nombre del señor Juan Carlos Toca Campoverde, para el 
cargo de Gerente General de la Compañía. De forma inmediata, los socios por 

unanimidad ratifican al señor Juan Carlos Toca Campoverde, para las funciones de 
serente General de la Compañía, para un periodo estatutario de tres años. Además la 
Junta dispone que Secretaría elabore el nombramiento en caso de ser necesario y que 

se realicen todos los trámites necesarios para la legalización del mismo. 

Una vez que han sido tratados y resueltos los puntos del orden del dia, el Presidente 
concede un receso para que Secretaría redacte el acta, terminada la cual se reinstala la 
reunión y el Secretario da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad y 
firmada por odos los socios y asistentes en unidad de acto en señal de conformidad; 
con lo cual el Presidente da por concluida la sesión, siendo las once horas, solicitando 

al Secretario adjunte al expediente. 

    Juan Car ca Campoverde 
SOCIO SOCIO / 

PRESIDENTE DE LA JUNTA al       

   
    

    

> Cañizares Medina 

SOCIÓ 

TARÍIO AD-HOC DE JTA. 

Ronald Cañizares Toca 

SOCIO 

SEC 

 



PREVILEG CIA.LTDA. 

CERTIFICACION 

De conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 118, literal /)| de 
la Ley de Compañías vigente, en mi calidad de Gerente General del la 

Compañía UNION INTERNACIONAL DE SERVICIOS PREVISIVOS 
PREVILEG CIA.LTDA., certifico que en la Junta General Universal| de 
Socios celebrada el día martes 25 de enero del 2005, por unanimidad 

autorizó se efectúe las cesiones de participaciones sociales de| la 

Compañía, en la siguiente forma: 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONES 

a po uan Carlos Toca Byron Alexander Cañizares Toca 180.00 

So e, 

   

      

les 

    

7 

gta Campoverde 

Gerente General 

PREVILEG CIA.LTDA. 
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cuadro de integración del capital de la Compañía UNION INTERNACIONAL 

DE SERVICIOS PREVISIVOS PREVILEG CIA LTDA,, queda estructurado de la 

siguiente manera. 

socios CAPITAL — CAPITAL PARTICIPACIONES 

PAGADO SUSCRITO 

Geovani Quezada Quezada 180.00 90.00 180.00 

Ronald Cañizares Toca 20.00 10.00 20.00 

Patricio Cañizares Medina 20.00 10.00 20.00 

Byron Alexander CañizaresToca 180.00 90.00 180.00 

TOTAL +. 400.00 200.00 400.00 

Se adjunta los siguientes documentos habilitantes, a) El Acta de Junta General 

¿niversal de Socios de la Compañia, en que se decide autonzar la indicadajcesión 

   

    

    

   

participaciones, b) la certificación del Gerente General de la Compañía (UNIÓN 

NTERNACIONAL DE SERVICIOS PREVISIVOS PREVILEG CIALTDA,, 

qbre la indicada cesión de participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar 

mo las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamierto y plena validez de este 
QuUIT 

  
instumento.- Hasta aquí la minuta que ha sido formulada y suscrita por 

el Doctor Enrique Pilpe, con matricula profesional número odho mil 

doscientos ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se cumplieron los preceptos legales 

del caso; y, leida que fue esta escritura integramente a los otorgantes por 

mi la Notana, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman crios 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Y 

SR. JUAN CARLOS TOCA CAMPOVERDE 

CC. 150% o 83 /|- 6 
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SR. BYRON ALEXANDER CAÑIZARES TOCA 

C.C 171766649-3 
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Se otorgó ante mi y en fe oe ello confiuro esta TERCERA COPIA 

certificada que otorga Juan Carlos Toca Campoverde /A'Pavor: 

de Byron Alexander Cañizares Toca, debidamente Pirats “og lla 
v. 

da en Quito a, 1 de Febrefo del 2,005. o j , 
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ra. Mariela Pozo Acosta QUITO 

NOTARIA TRIGESIMA PRIME..A DEL CANTON QUITO 

 



ZON: Tome nota de la cesión de participaciones que antecede, otorgad ante 

Ru
 

la Notaria Trigésima Primera de Quito, Doctora Martela Pozo Acogta, el 

ocho de Enero del presente año, mediante la cual el socio señor 
CARLOS TOCA CAMPOVERDE, cede y transfiere ciento 0 
participaciones de un dólar cada una, de que es propietario y titular 
compañía UNION INTERNACIONAL DE SERVICIOS PREVIS 
PREVILEG CIA. LTDA. a favor del señor BYRON ALEXAN 

JUAN 
henta 

en la 

IVOS 

NDER   
CAÑIZARES TOCA, al margen de la escritura pública de Constitució 
compañía antes mencionada, otorgada ante mi el duatro de Agosto 
dos mil cuatro. Quito a tres de Febrero del añg dos Y 

/ 

e 
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa ! 

—
=
 de la 

l año 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2255 del REGISTRO 

MERCANTIL de primero de Septimbre del dos mil cuatro, a fs 1922 vta, tomo| 133, 

correspondiente a la constitución de la compañia “UNIÓN INTERNACIONAL DE 

SERVICIOS PREVISIVOS PREVILEG CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones.- Quito, a nueve de Febrero del dos mil cinco. EL REGISTRADOR. 

  

       
REGISTRADOR M 
DEL CANTÓN QUITO. 

ng 

   


